
el Plan Parcial SAU-10 Panorama Tres Islas, es por
lo que vengo en sacar a información pública el
mencionado documento por plazo de un mes des-
de la aparición del anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias y Boletín Oficial de la Provincia y uno de
los periódicos de mayor difusión de la provincia,
durante cuyo plazo las personas interesadas po-
drán examinar su contenido personándose en las de-
pendencias municipales sitas en La Oliva, calle
Emilio Castellot, 2, y presentar las alegaciones que
estimen convenientes.

La Oliva, a 18 de diciembre de 2001.- El Alcalde-
Presidente, Domingo González Arroyo.

4609 ANUNCIO de 18 de diciembre de 2001, por
el que se somete a información pública la apro-
bación inicial del Plan Parcial PSI-3.

Habiéndose aprobado inicialmente por Decreto
de la Alcaldía, de fecha 18 de diciembre de 2001,
Plan Parcial del PSI-3 (en la Modificación Puntual
de Normas Subsidiarias en trámite, parte del SAU-
2 en Normas Subsidiarias actuales), es por lo que
vengo en sacar a información pública el mencio-
nado documento por plazo de un mes desde la apa-
rición del anuncio en el Boletín Oficial de Canarias
y Boletín Oficial de la Provincia y uno de los pe-
riódicos de mayor difusión de la provincia, duran-
te cuyo plazo las personas interesadas podrán exa-
minar su contenido personándose en las dependencias
municipales sitas en La Oliva, calle Emilio Castellot,
2, y presentar las alegaciones que estimen conve-
nientes.

La Oliva, a 18 de diciembre de 2001.- El Alcalde-
Presidente, Domingo González Arroyo.

Ayuntamiento de San Cristóbal
de La Laguna (Tenerife)

4610 ANUNCIO de 11 de diciembre de 2001, por
el que se somete a información pública la apro-
bación inicial de la Revisión Parcial del
Plan General de Ordenación Urbana de es-
te municipio, en los ámbitos de Vistabella-
Ofra-Hospital y La Candelaria-Salud Alto.

Aprobada inicialmente por acuerdo plenario de
9 de noviembre de 2001 la Revisión Parcial del Plan
General de Ordenación Urbana de este municipio,

en los ámbitos de Vistabella-Ofra-Hospital y La
Candelaria-Salud Alto, se somete el expediente a
información pública por plazo de un mes, que se
computará a partir del día siguiente al de la inser-
ción del presente en el Boletín Oficial de Canarias,
a cuyo efecto podrá ser examinado en las depen-
dencias de la Sección de Urbanismo, sitas en la ca-
lle San Agustín, 21, en horas de atención al públi-
co (9,00 a 13,30 horas).

La Laguna, a 11 de diciembre de 2001.- La
Oficial Mayor Accidental (Decreto 5.490/2000, de
7.11.00), María Mercedes Bethencourt García-
Talavera.

Otras Administraciones

Cámara Oficial de Comercio,
Industria y Navegación

4611 ANUNCIO de 12 de diciembre de 2001, por
el que se hacen públicas la bases de la con-
vocatoria para la provisión, por concurso de
méritos, de la plaza de Secretario General
de la Cámara Oficial de Comercio, Industria
y Navegación de Las Palmas. 

Primera.- Es objeto de esta convocatoria la pro-
visión, por concurso de méritos, de la plaza de
Secretario General de la Cámara Oficial de Comercio,
Industria y Navegación de Las Palmas. 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 7.2
de la Ley 3/1993, Básica de las Cámaras Oficiales
de Comercio, Industria y Navegación de España y
los Reglamentos que la desarrollan, el Secretario
General velará por la legalidad de los acuerdos de
los órganos de gobierno de la Corporación. 

El Secretario asistirá como tal a las sesiones de
los órganos de la Cámara; gestionará la realiza-
ción de sus acuerdos de conformidad con las ins-
trucciones que reciba; ostentará la representación
del Presidente cuando éste así lo determine, y se tra-
te de facultades meramente ejecutivas, y velará por
el cumplimiento de las disposiciones legales.

Segunda.- Para poder tomar parte en el concur-
so se requiere:

a) Ser nacional de un país miembro de la Unión
Europea.
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b) Ser mayor de edad.

c) Estar en posesión de titulación universitaria
superior de Derecho, Empresariales o Económicas. 

d) No padecer enfermedad o incapacidad que im-
pida el desempeño de las funciones propias del
cargo.

e) No ostentar cargo alguno en el Pleno de la
Corporación. 

Tercera.- Las instancias para tomar parte en es-
te concurso, así como los documentos acreditati-
vos de los méritos alegados, se dirigirán al Presidente
de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y
Navegación de Las Palmas, calle León y Castillo,
24 (35003-Las Palmas de Gran Canaria), en un
plazo de 15 días hábiles, a contar desde la publi-
cación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial
de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Cuarta.- Una vez expirado el plazo de presen-
tación de instancias, el Comité Ejecutivo de la
Cámara, asistido por el Secretario General del
Consejo Superior de Cámaras de Comercio de
España, o en su defecto, por el Jefe del Departamento
Jurídico del citado Consejo, procederá, en un pla-
zo de quince días hábiles, a la valoración de los mé-
ritos de acuerdo con el siguiente

BAREMO

1.- El desempeñar o haber desempeñado con la-
boriosidad y eficacia la plaza de Secretario, Director,
tanto como titular como en funciones, durante al me-
nos tres años:

a) En la propia Corporación hasta un máximo de,
3 puntos.

b) En otras Cámaras hasta un máximo de, 1 pun-
to.

2.- El desempeñar o haber desempeñado con la-
boriosidad y eficacia la plaza de Vicesecretario o
adjunto a Secretaría de Cámara de Comercio, co-
mo titular de la misma o en funciones, o emplea-
do con la titulación requerida de Cámara de Comercio,
durante al menos 3 años:

a) En la propia Corporación hasta un máximo,
3 puntos.

b) En otras Cámaras, hasta un máximo, 1 pun-
to.

3.- El haber desempeñado funciones en la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias que impliquen un conocimiento de la rea-
lidad administrativo-institucional de la Comunidad
Autónoma. Se valorará con un máximo de 3 pun-
tos.

4.- El conocimiento de la realidad económica y
de las particulares propias del tejido empresarial de
la Comunidad Autónoma de Canarias . Se valora-
rá con un máximo de 3 puntos.

5.- Los demás méritos que se aleguen, en la me-
dida que tengan conexión o afinidad con los co-
nocimientos propios de la función de un Secretario
de Cámara de Comercio. Se valorarán con un má-
ximo de 2 puntos.

Quinta.- El Comité Ejecutivo podrá requerir a
los concursantes dentro del plazo de diez días a la
finalización de la presentación de solicitudes, pa-
ra que aporten en el plazo de quince días docu-
mentación adicional que complemente los docu-
mentos acreditativos aportados junto a la instancia
inicial. 

Sexta.- El Comité Ejecutivo someterá al Pleno
de la Corporación el nombramiento del Secretario
General, en virtud del artículo 7.2 de la Ley 3/1993,
Básica de las Cámaras de Comercio. 

Séptima.- Los Órganos de Gobierno de la
Corporación fijarán la retribución del candidato
seleccionado, atendiendo a la valía del mismo, se-
gún se deduzca de los méritos acreditados.

Octava.- El concursante seleccionado deberá to-
mar posesión en un plazo máximo de 30 días, des-
de la fecha en que se le comunique su nombramiento. 

Si el concursante nombrado para tomar posesión,
dejare transcurrir dicho plazo sin tomar posesión
de su plaza, la Cámara le declarará decaído en su
derecho, y podrá proceder, sin otros trámites, a
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efectuar nuevo nombramiento a favor del concur-
sante que siga inmediatamente en méritos al ante-
riormente nombrado.

Novena.- El ganador del concurso estará obli-
gado a permanecer un mínimo de un año en el

puesto, antes de poder solicitar la separación tem-
poral. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de diciem-
bre de 2001.- El Presidente, Ángel Ferrera Martínez.
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